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DE LA PROVINO \ DE JIADIW. 

\o¿ mención :.ioe ; 
j Abril A: \VM). 

PUBLICA TODO» LOS O Í\9 , E»CKHfO L08 DOMINGOS. 

Proríude mtor i e ioo .—Si l éStO Mpítnl, üe tado i damlui l io , Ha r¿ . mau-
MUiec anUri?>i»doK-, fuera *}e nl'«a i 4 rs . el fflei; 3G oí trime::¡.-.<; 7^ ol áe-
mertre. y 14* por un san,—Se admiten suscrtciones r.o Madrid en' las .oSnína* 
dol B G L K T I V . callo le la raer la , numero t ' J , cuarto bajo.— F;;*ra Ü« 
?í5t.i n p i n l , d irectamente por m-:l ?o de carta al Editor, con ¡oclusión del 
i np'trtfl de» t iemp» del at; .u» m ^i' 3 .—ü . i númwro suel to 10 cuartos . 

ADVgKTKNfilA i í n ! r o : :AL. 

L ,$ disposiciones de las Autoridades,eacep-.... u -
que sean á instancia de parte no pohre,xe inaeríy-
r á n olictalm.-nle: animismo cualquier anuncio can 
cerniente al servicio nacional, que dimanen delai 
mismas; pero .le interés particular pagarán au 
l n B c r c i o n . 

. . . v.i i Mil» \)¿l ÍA)S»'.\O !),• MI* 
NlSTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
O Í O S guardo) y su augusta Real íarni-
lia continúan en esta corle sin novedad en 
su importante'salud. 

MINISTERIO l)K FOMKNTO. 

Obras públicas.—Negociado 9.° 

limo. Sr.: Fn virtud da lo dispuesto 
en el ¡irl. 2.° de ia le* d • 19 de juuio de 
1855, relativa a la emisión de acciones del 
Canal de Isabel 11, y á lo prescrito en el 
articulo 4.° del reglamento aprobado pina 
su ejecución, S. M. la Reina (Q. Ü. G.) 
lia resuello (jue por esa Dirección ÍU dis
ponga lo con veniente para que, con arre
glo á los artículos 4.°, o.° y o.° del citado 
reglamento, den principio el día 2 de Ú\T 
ciembre próximo los solteos para la 
amortización y premio de .:>.O0O acciones 
de las emitidas en virtud de la citada ley 
de 19 de junio de l « o 5 , y 3.000 de las 
emitidas también en virtud de la de o de 
junio de 1859. 

De Real orden lo digo á V. L para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos artos Madrid 14 de 
noviembre de 1801.—Corvera—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

que serán de 1.00o rs . cada una, gañirán 
un interés de 8 por loo anual, y i s a 
amortización83 destinará lo los lo;anos una 
cantidad que no bajará de 10 por Í00 , j 
que escederá «le osle tipo en lanío cuanto 
el producto de los arbitrios que á esta 
operación so destinan. Gozarán además 
d«- un premio dé l por l'*»0, que >e dis
tribuirá anualmente tmtre las accione.-; 
amortizadas por medio d j un sorteo. 

\rtknlos Hé\ reglamento. 

Arl. 4." El dia I.° de diciembre do 
cada ano, empezando en el de tSoii, se 
celebrará el sortea que la ley previene 
pura la amortización de l i s acciones, y al 
efecto se anunciará el dia ¡.:> dtí noviembre 
anterior en la Uaccta y Diario d". Avisos 
de Madrid por el Ministerio de Fomento, 
lijándose ta uora y el local ea que a piel 
ha de verificarse y el uúmoro de i i s 
nos que hayan de ser amortizadas, el cual 
no deberá ser menor del 10 por 100 de 
[as omitidas hasta el 51 de diciembre in
clusive del año anU'ii-i.. 

Art. o.° Fnlre las acciones que según 
el resultado fie dicho porteo hayan de ser 
amortizadas, se hará uno nuevo del nú:no-
ro equivalente al l por 100 de las mis
mas; y las que resulten favorecidas por la 
suerte en esla secunda est^accion, recibí-
rao, a temas del reembolso del capital, un 
premio d- 10.000 n . vn. efeellvos cada 
una. 

Art. G.° Los sorteos se celebrarán en 
aclo público ante el Director general de 
Obras públicas, el Ordenador general de 
Pagos del Ministerio ríe Fomento y el Te
nedor dfiXibros del mismo, que hará de 
Secretario. 

- . 1 U I - J — -

ÜIRECCOS CÜXRHAL ÜE O B l U S P Ú n ü C A S . I \?¿ \[]¿ $ \ )£{ )\ 

t i ' 

... 

Con arreglo á lo prevenido en Real 
orden de-fecha de hoy, esta Dirección !:a 
dispuesto que el dia 2 de diciembre próxi
mo, á las nueve do su mañana, se dé prin
cipio, en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, al sorteo para ia amortiza
ción y picmio de • 000 acciones del Ca
nal de babel II dé h s emílj las en virtud ; 
d é l a ley do 19 de junio de 1855, y de ¡ 
5000 de las emitidas también en virtud 
de la de o dé jumo t'e l.s.VJ; verifican l -
se dicho aclo con enteca sujeción a lo 
pros rito eu loa artículos >.°, 5 ° y 0." 
del reglamento aprobado en 50 de jnoip de 
1855 para ta ejecución de la cilaJa ley de 
19 de junio del misino nfiov 

Madrid l i de noviembre de í ó ó i . — 
José Francisco de liria. 
Articulo 2.° de la ley de 19 de jumo 

ds ÍSüí>. 

Estas acciones (del d u a l de Isabel 11), 

ttáDRIO. 

Sección dé Administración. — v«/ 
do 6.* -Hacienda. 

L w l Tribu;) i le Cuophs [él Reina 
existenu espediente sobre ri-ola nicion de. 
la cuenta que de'ie rendir don ftaouel 
Muro, paga lor jue fué del tíislrítíi íle Cas» 
tilla la Nueva on el arto de 13"»'» por los 
2.25o.S75 r s . 5 ^ mrs , (jue recibid ácojí 
secnoüci-i de la Real órd ri d - 2 dé abril 
ilé) r.-f rido ,¡ñ i, pjr,a alen lér á los g.is-
I is d i las compañías de seguri Iid pública 
y cu rjios francos. En si yí La, . eh vir
tud de orden superior, h? dispuesto se le 
cite y emplace por media de este perió
dico olicial al referido dou Manuel Muro ó 
sus herederos, para que en el termino de 
treinta días rinda á dicho Tribunal cuenta 

justificada de la inversión d l a cantidad 
mencionada. 

Madrid 25 de noviembre de 1 8 d l . — 
lül Manjués de la Yoga de Armijo. 

Sección de (iobierno.—Negociad* ;».*— 
Número 5 V r . 

Kn la noche del 5 al 4 del tórnenle, 
fueron suslrai ¡as do un pajar de la pro-
pie lad de Fu^mio Baltasar, en Navalaga-
mella, tres caballerías, cuyas seímssoes* 
la npáh á continuación, e n c u y a virtud en
cardo ¡i los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil, Inspectores de vigi
lancia y demás dependientes de mi auto
ridad, practiquen las mas activas diligen
cias para descubrir e¡ paradero de dichas 
cata illerías, y detención dt^ las personas 
en cuya DO 1er se encu.nlren, remilien lo 
unos y otras <•! Jnzgadq de primara ins
tancia del partido de Navalcarnero, á dis-
posición <lei misino. 

Madrid - I de noviembre de 1 8 5 1 . — 
El Marqués d.; la Vega de Armijo. 

SfÑ'i.t de las caballerías. 

Una yogui pelo raslaüo; careta y be
bí', calzada de los cuati o extremidades, 
con taya, ue¡) blanco en una nalga, MI 
edad trece a í l ^ , de seis cuartas y media 
le ..¡/.i!», de bastante CuerpO¿ Un potro 

aAo y medio, castaño, hijo t'e aquella, 
• aun mama. Otra yegua, pelicana, cal-

zotla de una pala, estrellada en la freníe 
en forma de S, e lad cuatro años, alzada 
como siete cuartas, también hija de la 
quísola yegua. 

j Sección .te Vomentn. —\,>,i<>f,u o .1.° — 
Número 1259. — Circular. 

Ha Regado á mi noticia que algunos 
1 uaná los d<; los que existan en osla pro-
; vincia, se liailen atacados de la enferme-
¡ dad contagiosa conocida con el nombre de 
¡epizootia. S'gun iaformes de los Subdele
g a d o s de velerirtíHa, reconoce esta enfer-
¡ medadpor causa principa! la falla de va

cuna, pr<s rv.div'o el maseíicaz par. la, 
y que se mira con bástanle in iiferencia 
¡or los ganaderos. 

Para evitar, pue?, las funestas conse
cuencias que esto pudiera acarreara4a 
riqueza pecúariüt, he acordado prevenir 
á los Alcaldes d> hspii 'ddos de esta pro
vincia, que cuiden y vigilen lomas esírie» 
taaieTile. posible, el* qub On tiempo opor-
Coriji h ii;an vac-unarsus reses|o¿ ganaderos 
que en ella se encueulreu." 

Madrid 21 d¡'noviembre d« 1801 .— 
Fl Marqués d • la Vega de Armijo. 

Negociado 4 —Minas. — Número 1104. 

Don Juan Manuel Clemente, cuyo do
micilio se ignora, se presentará en la Sec
ción da Fomento del Gobierno de esta 
provincia, cuando llegue á su noticia el 
presente aviso, con el lin de que se le 
pueda hacer saber la resolución lomada 
por el scuor Gobernador de Ciudad-Real, 
respecto del abandono de la mina titu
lada Sania Matilde. i 

Madrid ¿0 de noviembre de 1 8 0 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Cobierno.—'Segociado 3.°—• 
Captura». 

Los Alcaldes do esta provincia, Ins
pectores de Vigilancia, Guardia Civil y 
doma- dependientes de mi autoridad, pro
cederán í la busca y captura del desertor 
del presidio do Rúnros, Juan de la Cruz de 
la Iglesia, cuyas señas se espresan al final 
deesla circular, debiendo dárseme conoci
miento del resultado de esle servicio. 

Ma l i d 20 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
151 Marqués la Vega de Armijo 

Señas del sugejo que arriba se espresa. 

Bd 1120 años; estatura !¡ pies, una pul* 
gada pelo y cejas negro?; ojos id;Jnarizlar$ 
ga; cara delgada; boca regular; barba po
blada. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de Vigilancia, Guardia Civil y 
d"mas lii'iiendienlos de mi autoridad, pro
cederán á h bisca v captura do Pedro 
Labarde. natural de Fiancia, Óuyas señas 
Se espresan al liaai de esta circular, de
biendo dársena J conocimiento del resulta
do de este servicio. 

Madrid 21 de noviembre de 1 8 3 L — 
Kl Maiqués de la y;ega de Armijo. 

S-Ius ilel sujeto que arriba se espresa. 

Fdad o i ¡iños; estatura un metro 05 á 
70 cer.liraelros; pelo y cojas negras car.o-
s t s ; oj»s castaños; nariz regular; cara ova
lada; b oa recular; barba negra canosa; 
su freulc pequeña. 

Los Alcaldes' de esta jfitóviíftjia . Ins-
oectpres de Vigilancia, Guardia Civil y 
domas dependientes de mi autoridad,pro
cederán á la busca y captura del soldado 
del regimiento infantería de Soria Gerva
sio Ochoa, cuyas séOÍ3 se espresan al li-
nal de esta circular, debí in lo d írseme co-
rrocimiento del resulta 10 ti i éste servicio. 

Madrid 21 de novieiubre de lS6 i l .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

file:///rtknlos


Senas Jal sugeto que arriba se espresa. 

Edad 25 años; estatura 5 pies una , pul
gada , 2 lineas; pelo y cejas rubios; ojos par-
pos; nariz regular; boca mediana; barba 
poca. 

t¡*. yT i* * * 
Los Alcaldes de esta provincia, Inspec

tores de Vigilancia, Guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del soldado 
desertor del regimiento infantería de Bor» 
bon, Gerónimo Aparicio Carrasco, cuyas 
senas se espresan al final de esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento de resul
tado de este servicio. 

Madrid 21 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo que arriba se espresa. 
Edad 13 anos; pelo y cejas rubios; 

ojos pardos; nariz regular; boca regular; 
barba lampiña. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PHINCIPAL PE PROPIEDADES Y 

IIÍRECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

No habiendo sido po3lble averiguar el 
domicilio de los sugetos anotados á conti
nuación, para entregarles comunicaciones 
referentes á las provincias que también se 
determinan, se les invita para que se pre-

en otro ceso 

.VI 

bas de leña de encina , con destioo á la 
casa de moneda de esta corte, se compro
mete á cumplirlas y á entregar-vi sumi
nistro al precio de es¡>resado por 
letra. 

Fecha, firma, domicilio. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLIC A. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins« 
peotores de Vigilancia, Guardia Civil y 
deroas,dependieutes de mí au to r idad , pro» 
cederán á la busca y captura del cabo 1.° 
del batallón Cazadores de Chiclana Luis 
Martínez Soria, cuyas señas se espresan 
al liual de esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser
vicio. 

Madrid 22 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto que arriba so espresa. 

Estatura 4 pies, 11 pulgadas, 10 lí* 
neas; pelo y'tiejas rojo; ojos oscuros; na
riz regular; barba regular; su abe mar
cial; su frente espaciosa, y producción 
buena. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.° 

En el pueblo de Villamanta se baila 
depositada una potra como de año y me
dio de edad, de alzada mediana, pelo co
lorado, y cuyo dueño se ignora. 

Lo que lie dispuesto anunciar al pú
blico, á lin do que la persona á quien se le 
hubiere ostraviado , comparezca á recla
marla ante el Alcalde del referido pueblo, 
quien ia entregará, previa justificación 
que acredite, la pertenencia y pago de 
gastos que haya ocasionado. 

Madrid *5 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

El día 6 del actual se presentó en Al» 
cala de llenares un hombre desconocido, 
tuerto, con dos caballos, uno negro claro, 
de ed 'd de 15 años, y de seis cuartas y 
media de alzada; y otro castaño claro , de 
6 años y 1|2, con aparejo de jalma estro
peado, y una colambre para vino, cuyo 
sugeto desapareció y dejó abandonadas d i 
chas caballerías. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que la persona que se crea con derecho á 
las mismas, comparezca á reclamarlas 
ante el Alcalde de aquella ciudad. 

Madrid 23 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

En la villa de Lozoyuela se hallan de
positadas una vaca, pelo negro, como de 
edad de 8 á 9 años, un carnero de vena y 
un borrego de a ñ o , cuyos dueños se ig
noran. 

Lo que se avisa al público á fin de que 
la persona á quien se le hubieren estra-
viado, comparezca á reclamarlas respecli 
vamenle anle dicho Alcalde, quien laseu-
tregará, previa justificación .que acredite 
la pertenencia, y pago de gastos ocasio 
nados. 

Madrid 25 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

sentón á recogerlas^ pu :s 
podrá pararles perjuicio. 

Don Felipe'Ferrer, provincia de A 
Don Vicente Sánchez Monge, idera de 

Cáceres. 
Don Eugenio Orliz Traspena, 

ídem. 
Don Pedro Caro, id. de id. 
Viuda y herederos de don Mauuel Pas

cual, id. de id. 
Den Manuel Villegas, id. de Guada -

lajara. 
Don José León Teruel, id. de Jaén. 
Don Félix Rodríguez, id. de id. 
Don Antonio Pérez Herrasti, id. de id. 
Don Eufrasio Solo, id. de id. 
Don Estanislao Pariza, id. de Sevilla. 
Don Manuel Ángel Indo, id. de To

ledo. 
Don Francisco Garcia, id. de H . 
Don Ignacio Eguilera, id. de Va-

lladoiid. 
Don Joaquín Gil Yerges, id. de Z -

ragoza. 
Don Esteban Tovar, i 1. de id. 
Doña Angela Sauca de Albert, idem 

de idem. 
Madrid 19 de noviembre do 1 8 6 1 . — 

Rafael Gelabert y Hore. 

Relación núm. 141. 

L'»s interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deodadei personal; pue
den acndir por si ó por persona autorizada 

id de ' a * e ^ c c ' ° e n ' a forma que previene la Real 
j orden de 25 de febrero de 1S56 á la T e -
! soreria de la Dirección general de la Deu

da, ile diez á tres en los días uo feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido, á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las oficinas de esta 
provincia; en el concepto de que previa
mente hau de obtener del departamento 
de liquidación 11 factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma* 
nifest.ir el número de salida de sus res 
pectivas liquidaciones. 

Madrid. 
Número de 

salí l.i de' las 
liquidaciones. 

INTERESADOS. 

SESTA SECCIÓN. 
t l R E C C I O . ^ D E LA CAJA üF..XKíl.\L DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado una carta de 
pago, esoed'da por la Tesorería de esta 
Caja general á favor de don Manuel Gon
zález Brieba, señalada con los números 
5208 do entrada y 4927 de registro, im
portante 8700 rs. v n . , se previene á la 
persona en cuyo poderse halle, la presen- i 
to en esta-Caja general, establecida en el i 
edificio del Ministerio de Hacienda , en el 
concepto de que están tomadas todas las 
precauciones necesarias para que uo so ¡ 
abane el depósito sino al legitimo dueño, 
quedando inutilizada y de ningún valor ni j 
efecto trascurridos'que sean los 50 dias 
contados desde la publicación de esti 
anuncio sin haberla presenta 1 i: 

Madrid 21 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Director general , Antonio de Echeni-
que. 

IRECCION GENERAL DE CONSUMOS, C A S A S DE 

MONEDA Y> MINAS. 

El día 6 de diciembre próximo, á las 
doce de la mañana, se celebrará en la 
casa de moneda de esta corle, subasta pú
blica para contratar la adquisición de ¿978 
arrobas de leña de encina, con destino al 
consumo de sus labores en lo que resta de 
año. El precio máximo admisible será el 
de 2 rs. 97 cents, arroba de leña , y las 
demás condiciones se hallarán de manifies
to en el pliego que obra en la Superinten
dencia de la referida casa de moueda, á 
disposición de cuautos gusten examinarlo. 

Las proposiciones se presentarán ar» 
regladas al modelo que á continuación se 
inserta, debiendo acompañar documento 
que acredite haber constituido en la Caja 
general de Depósitos, por vía de fianza, la 
cantidad"de 500 rs . en efectivo. 

Madrid 22 de noviembre di 1S6I . — 
El Director general, José Gener. 

Modelo de proposición* 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar 2978 arro-

Doña Elena Villaviceucio. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma ;.'d 
Centro de Guerra. 

Don Pedro Motel) y Estuve. 
Don Félix Xotvagaráy. 
Don Juan Manuel Sarasa. 
Centro de Marina. 

Don Antonio José O r n e n . 
Don Fraicisco Jívier Gascón. 

ídem de Gracia y Justicia. 

88042 Don Tomás Alvarcz de la 
Braña. 

Don Sebastian del Olmo. 
Don Miguel Gil y Vargas. 
Don Quilerio ür ru í ia . 

Madrid. 
DHII Juan Francisco Barrulell. 
Don Manuel Villero. 

87759 
87760 
87761 
87762 
87765 

88037 
88058 
88059 

88040 
880 i 1 

88045 
88044 
38015 

88048 
88049 
8S0M) 
88051 
88052 

Don llamón García Aguado. 
Doña Bernarda Orliz de Zarate. 

Ana 

88055 
88551' 

Don Joaquín Francisco y 
San's Briéba. " , A 

Den Vicente Fernán-lez. 
Doña Josefa Serrano. 
La misma. 

M a d r i d 1 5 Í de Octubre de 1 8 6 1 . -
V.' B.°—El Director general Presidente, 
José de STerra.—El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno. 

JUNTA PROVINCIAL DE EXJIBIlCGNClA l»B 
MADRID. 

Autorizada la Exorna. Junta provincial 
de Beneficencia de Madrid, p >r* Real or
den de 20 de setiembre último para c a n 
celar los créditos atrasados de las nodri
zas de la Inclusa, en sesión de 6 del cor
riente, ha resuelto proceder al p¿go para 
dieba cancelación, coií lo las las nodrizas 
ó sus causas habientes, ya procedan de ros 
vales entregados en 1845, ya de los atra
sos de 1849, siempre qu.» se convengan 
en hacer las deducciones siguientes: 

A Us amas ó nodrizas1 existeutes en 61 
día, sus maridos, hijos, ele , legítimos he» 
rederos que conservan sus «iocumentos sin 
haberlos enagenado ó vend ih , se les hará 
el pago con el descuento leí 4 0 por 1 0 0 , 
entregándoles en el acto el 60 de su im> 
poi lé ' ' ' '* ' ' ü ^ * 8 ^ ' " ' " r ° -

A los demis qué prtr ctmiptá adquirió 
ron los documentos, se les descontará el 

70, entregándoles en el acto tambieu ei 
resto del 30 por 100. 

Losaue acepten ó sajwnvengan con 
tstas deducciones podran presentarse cou 
IUS documentos en la Dirección de la ln» 
elusa, haciéndolo, para evitar detenciones 
y confusión, las de Madrid, su provincia 
v de ta de Toledo, desde el 50 de diciera-
ufe próximo al Vde'enero siguientes, am< 
tíos inclusive. Las de Guadalajaraó su pro
vincia, del 7 al I I de dicho mes de enero. 
Lis de Soria y la suya del 13 ai 18 de di
cho mes. Las de Segovia y su provincia 
del SO al 25 del mismo. Las de Avila y 
restantes de algún is otras provincias suel
tas; del 27 de enero al l * de febrero, cer
rándose el pago en este último dia eitado. 

Ademas de dichos documentos, las no
drizas deben traer una certificación de su 
Párroco, dada á virtud deesle anunoio, en 
la que conste su ex>s encia actual, y si fa* 
1 lecieron las traerán sus herederos, espre-
•ando si lo son por testamento ó á virtud 
de qué. Aquellas ó e9los deben hacer de
claración bajo juramento de haber conser
vado en su poder el documento sin ven
derle ni enageuarle; y si los interesados no 
pudieren presentarse al cobro, dicha de<> 
claracion comprenderá la persona á quien 
nombran para el efecto y que conformes 
con la deducción propuesta la autorizan pa
ra que recibido el resto puedan dar y lir* 
mar por cancelada su cuenta y crédito. 
Dicha cerliiicacion ha de venir autoriza
da con ia firma del Alcalde de la jurisdic
ción. 

Para facilitar á los Párrocos la estén* 
sion de la certificaciones, recibirán de los 
Comisionados que las aulas tienen en las 

f rovincias, ó pid.éndolas al director de la 
nclusa, ejemplares impresos de las certi

ficaciones. 
Los demás tenedores, baje cualquier 

otro concepto, de vales, plomos ó perga
minos, que se presenten al cobro, deben 
traer con ellos documento que acredite 
la legitimidad con que los poseen. 

Todo lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados, suplicando á 
los Alcaldes y Párrocos de los pueblos, den 
de ello noticia á lo, que hubiere en su 
jurisdicción y parroquia. 

Madrid 20 de noviembre de 1861 .— 
Por acuerdo de la Kxcnia. Junta. —El 
Secreta-rio, León Maria de Argos. 

UNTA PROVINCYAL DE INSrROCCIOX PUBLICA 
PI S l # U F A h * 

Esla Junta, autorizada por el escelen-
tísimo señor Rector de la Universidad 
Central para convocar \ opoi'cioná la plaza 
de maestra ausiliar de la líscuela Normal 
do esta provincia, dolada con el sueldo 
anual de 2500 rs . , ha acordado abrir «l 
plazo legal para la admisión de solicitu
des á dicha vacante por término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el boletín Oficial á¿ esla provincia. 

Las aspirantes presentarán sus solici
tudes, escritas de su puño; en la Secreta
ria de Va Junta, acompañadas del titulo do 
Maestra elemental-, partida de bautismo, en 
que acredite haber cumplido 25 anos, una 
certificación de su buena cmluc ia moral 
y religiosa, espedida por el Alcaldoy cura 
párroco de su domicilio, fé de casada si 
lo fueran, y una relación' dé sus méritos y 
servicios. Presentarán además labores de 
bordados y co9tura sin concluir, hechas 
por su mano, y e t l r e ellas alguna de pri
mor y adorno de las que se exigen para 
el examen de Maestras superiores; cuatro 
planas escritas eu carácter bislardo espa
do!, con un renglón en blanco ea cada una. 

Los egercicioi de oposición se verift* 
carón conforme á lo pi escrito en el Regla
mento de exámenes de maestras superiores, 

>e, en esta auto el tribuual de dicha das^ 
provincia, y consí miran: M f a f r T * 

l 0 En "la conlinuaciou de las labores 
piesentadas por las aspirantes. 

2 / En la terminación de las citadas 
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planas; eo leer un trozoeu un manuscrito y 
otro eu un libro en prosa y >ti verso; en 
escribir al dictado, en letra corriente, un 
párrafo que señalará el tribunal; en resolver 
en el acio uno ó mas problemas dictados 
por uno de los vocales del Tribunal, prac* 
ticando operaciones de quebrados, comu» 
ues, decimales y de números denominados; 
en dar por escrito ec una cuartilla de le
tra usual y corriente esplicacion sobre los 
mejores sistemas y métodos de la ense
ñanza de ninas. 
" 3.° En contest ir en el espacio Je una 

llora á una por lo menos de cada tres pre* 
¿untas sacadas a ¡a suerte sobre doctrina 
cristiana y noelbnes de Historia sagrada, 
gramática castellana, y ortografía y de 
arimelica ern el sistema legal de pesas y 
medidas, de principios Je educación, sis* 
lemas y meto Jos de e n s e ñ a n ^ e l e 
mentos de dibujo aplicado" a tas labores y 
de ligeras nociones Je higiene doméstica. 

El Tribunal de examen formara su 
propuesta por el resultado de los ejercicios, 
y la remitirá 'ál Excmo. señor Uector 
de la Universidad Central á los efectos 
correspondientes. 

Ciudad Rea) 1.5 de noviembre de 1801. 
—El Presidente, Enrique de Cisneros — 

Pablo J. Vidal, Secretario. 

• Conforme á lo prevenido en la Real 
orden de 7 de junio de 1850, esta Junta 
ha acordado que los egercicios de oposición 
para proveer las Escuelas de primera eo» 
seflanza que á continuación se cspreían s¡3 
verifiquen los dias 18 y siguieutes del 
próximo mes de diciembre, con arreglo al 
programa publicado en 11 sal orden en 3 de 
febrero de 1855. 

Los aspirantes, lauto Maestros como 
Maestras, presentarán en la Secretaria de 
la Junta, con tres dias por lo menos de 
anticipación al designado, sus solicitudes, 
escritas y Grmadas de su pudo y letra, en 
que espresen su edad y estado: su titulo 
profesional, á no ser que so hubiese loma
do razón de él en dicha Secretaria, en cu* 
yo caso bastará quo en la solicitud se in
dique el número coa que fué regisLado 
por la citada dependencia; una certifica
ción de su buena conducta moral y reli
giosa, y documentos que acrediten sus mé
ritos y servicios en la enseñanza, con en -
pía literal de todos ellos en papel del sello 
cuarto. 

Escuelas de niño-. 

La de Damiel, con el sueldo anual de 
de 5500 rs. 
•¿c&Las de Carrion de Calatrava, Heren
cia^ y Yillanueva de los Infantes con el 
de 4400. 

La de Bolaflos; con el ule 3300. 

Escuela da niña*. 

La de Manzanares, cou el sueldo anual 
de 4667 rs. * 

La de Alcázar de S m Joan,con el de 
2934. 

Las de Alahambra, AIbiladejo.Caste
llar, Coz ir, Torre de Jüán Abad y Villa*, 
manrique, cou el de 2200. 

Los Maestros y Maestras disfrutarán 
ademas los emolumentos que marca la 
ley. 

Ciudad Real 15 de noviembre de 1861. 
---El Presidente, Enrique Cisneros.—Pa
blo J. Vidal, Secretario. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera Instancia del distrito del 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
don Juan de Dios de la Rada y Delgado, 
Juez de primera iistancia del distrito de 
Palacio de esta corle , refrendada del Es
cribano de su número, don Miguel del 
Canillo y Alba, se cita , llama y emplaza 

á losaiue se crean con derecho , ya cómo 
acreedores, ya como hereleros a los bie
nes quedados ñor falle .¡miento de Aure-
liaoo Mioguez, para que al término de 20 
dias se presenten á ejercitar el que les 
asista en dicho Juzgado y Escribanía 

Madrid 21 de noviembre de 1 SO I. — 
Castillo.—970. 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio, que desempeña interi
namente en esta capital el señor Ju°z de 
paz don Juan de Dios de la Rada y Delga
do, se ha acudido por el señor don Basilio 
María de Arauna, solicitando se le diese la 
posesión de los bienes correspondientes al 
Patronato Real de l ecoj fundado en la 
iglesia parroquial Je San Miguel de esta 
corle, por don Juan Eugenio Arias, con
sistentes en cinco Efectos de Villa; y ha 
biéndose accediJo á su pretensión, se le 
dio y lomó posesión de ellos en 16 del 
córrieute mes, á cons.'cuencia «le la provi
dencia que recayó, y que copiada á la le* 
Ira, dice asi: 

«Auto.—En la villa Je Madrid, a 13 
ti : noviembre de 1811. El señor don Juan 
de Dios d e . la Rada y'Ddlgí lo , Juez de 
paz y encargado interinamente del Je pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, habiendo visto está espe
diente, y 

Resultando que el seüor don Basilio 
Maria de Arauna, en el concepto de inme
diato sucesor en lodos los mayorazgos, 
patronatos y demás vinculaciones que 
hasta su fallecimiento poseyó su padre don 
Ramón, y en el de coheredero de esle, 
en unión de su hermano don José, á quien 
también representa en las demás sucesio
nes hereditarias que del don Ramón der i 
van, solicita la posesión de los Efectos de 
Villa que constituyen la dotación del Pa
tronato Real de legos, que en la parro
quial de San/.igiiel de esta corle institu
yó, dotó y mandó fundar don Jnan Euge
nio Arias, vecino que fué de la m i m a , en 
el testamentó cerra lo y co íicilo bajo que 
falleció y habia otorgado en ella a í .° y í 
de j u n ó de 16^",anU:el Escribano d e 
Su Magestad don Pedro Nasanc, que fué 
abierto y ' publicado en virtud de provi
dencia que dictó el dia 20 del propio mes 
el señor Teniente Correg'dor Je esta villa, 
don Blas Gonzaga de YilloslaJa, por testi
monio del numerario don Juan Mazon de 
Benavídes, con entrega de las rentas y 
cuantos emolumentos de aquella pro
vengan: 

Resultando que en 13 de abril de 168 i , 
ante el citado numerario don luán Mazon 
de Benavídes, los testamentarios de don 
Juan Eugenio Arias, llevan lo á efecto lo 
mandado por este, y usando de la facultad 
que les concedia, otorgaron la correspons 
diente escritura de fundación, y perpetua
ron el derecho de patronato quo el funda
dor habia conferido en su testamento á don 
Martin Verdugo en los hijos y descendien
tes de esle, en forma regular y conforme 
se sucedan los mayorazgos de Castilla: 

Resultando que en el año de 180Í 
residía la calidad de tal patrono fami
liar en «Ion Vicente Lorenzo Verdugo, y 
que por fallecimiento de este, sucedió en 
los mayorazgos y vinculaciones que poseía 
su sobrino don Vicente de Arauna y Ver* 
dugo, quien tomó posesión judicial cu 14 
de febrero do 1806: 

Resultando que p»r fallecimiento del 
don Vicente Maria de Arauna y Verdugo, 
ocurrido en 9 de noviembre de 1835, 
sucedió en sus derechos vinculares su he r 
mano don Ramón de Arauna y Verdugo, y 
que por el fallecimiento de esle en l o í o , 
recayó la misma sucesión en don Basilio 
Maria de Arauna, su hijo, como inmediato 
sucesor: 

ll-'sultanduque los demás derechos he • 
re ¡it trios provenientes del don Ramón, é 
independientemente de los vinculares, 
han recaído en el espresado dou Basilio 
Maria de Arauna y hermano de esle don 
José: 

I «ndaí 'i«9t) Ot OIJÍIIS'J toli rliaiojpM 
Resultando que al referido patronato 

se destinaron por la fundación ios cinco 
Efectos de Villa que en la misma se es* 

"presan 'para constituir su dotación, y que 
se nombraran en este auto: 

Considerando que el derecho da pa
tronato que el don Juan Eugenio Arias con
firió á don Martin Verdugo, se sujetó a la 
sucesión vincular en la familia de este por 
la fundación y con arreglo á lo que aquel 
dejó dispuesto en su ú 11 í na voluutad: 

Considerando que en el señor don Ba* 
sitio Maria de Arauua, por las diferentes 
sucesiones que se han nombrado, y como 
inmediato sucesor de su padre don Ua* 
ilion, ha recaí lo aquel derecho de patro
nato en el Real de legos, que el dou Juan 
Eugenio Arias instituyó y mandó fundar 
en la iglesia de San Miguel y San Justo 
deesla corlo: 

Considerando que la calillad de tal 
patrono es título suficiente para adquirir 
la posesión con arreglo á derecho de los 
que al patronato pueden pertenecer, ne 
poseyéndolos otro á titulo de dueño ni 
usufructuario: 

Considerando que aun supuesto el caso 
Je que por virtud de las leyes de desviu-
culacion en los derechos vinculares que 
poseyó don Ramón Arauna, tuviere alguno 
su hijo don José, también en nombre de 
esle gestiona eu el presente espediente su 
hermano el señor dou Basilio: 

Vistos los arls. 691, 6 >o, 693 y 700 
de la ley de Enjuiciamiento civil, anléuii 
el Escribano, dijo: Que debia man lar y 
mandaba dar posesión' al señor don Basi
lio Mar ia de Arauna, como patrono del 
instttuiJo por don Juan Eugenio A r i i s cu 
la parroquial de San Miguel dé esta corle, 
de los Efectos de Villa que constituyen su 
dotación. 

Uno de 2200 reales de capital, sobre 
la sisa del Error de medidas, seQalado 
con el número 1 0 1 . 

Otto de 10.500 rs . , sobre la sisa de 
la cuarta blanca del carbon.-múm. 4 8 . 

Otro dé 24 000 r s . , sobre la sisa del 
cacao y chocolate, núm. 5 5 . 

Otro de 11.000 reales, sobre la sisa 
del carnero, mira. 9 8 . 

Y otro de 6500 rs . / sobre la sisa nue . 
va de la carne, núai. 4 1 , asi como de las 
rentas venci las y que venzan de los mis
mos efeclss, con la obligación de cubrir 
las cargas del patronato, v sin perjuici i 
de lercero, que mejor derecho acredite. 

Fíjense los edictos, ó insértese este 
auto en debida forma y á su tiempo. Asi 
lo proveyó, mandó y liruia dicho señor 
Juez, de que doy fé.—Juan de Dios .i- la 
Rada y Delgado.—Cipriauo Martínez.» 

Lo anteriormente inserto corresponde 
con su original que existe en el espedien
te de su razón. Y para cumplir con !o p re 
ceptuado en el art . 700 do la ley de En-
juiciamento civil, se hace osla publicación 
en los periódicos oficiales á los efectos 
oportunos. 

Madrid 18 de noviembre de 1 S 6 1 . — 
Cipriano Martínez. —9óo. 

Tribunal de Comercio de Madrid. I 

En virtud da providencia asesorada del 
mismo, fecha 21 del corr iente, dada á 
solicitud de los Siudiqos (le la .quiebra de 
la sociedad'minera y fundidora titulada 
Lf\ tyvvenza, se sacan <Vpública subasta 
una má juina de vapor locomóvil, v un 
ventilador con sus poleas ó tambores mo
tores, existentes en el establecimiento de 
la Virgen de Gracia, en la cuenca Je Bel-
mez y Espíe!, provincia de Córdoba, baj • 
el tipo de 15.000 r s . , cantidad ofrecida 
por ellas. 

T para su remato, que se tía de cele
brar simultáneamente en la sala Je au
diencia de dicho Tribunal, silo Plazuela de 
la Leña, núm. I V, piso principal, y en el 
Juzgado de primera instancia de Fueníé 
Ovejuna, S Í ha señalado el dia 19 de d i 
ciembre próximo, y hora de las doce da su 

as oiildúq ta fljonuus W rap «J « 
mañana, en donde se admitirán posturas 
que cubran los 15.000 rs. referidos. 

Madrid 22 de noviembre de Í 8 6 1 . 
968 . 

Juzgado de primera instancia d«l distrito de l&s 
Vistillas. 

. . : T : . . u i ; i l í.T6*i « a l u d o s 

Para que tenga efecto la junta general 
de acreedores del concurso voluntario de 
doña Ramona Quiroga, para el examen d e 
créditos, en virtud de providencia del se
ñor don Patricio González, Juei togado de 
primera instancia del distrito de las Visti
llas de esta capital, se traseñalado nueva
mente el dia 11 de diciembre próximo, á 
las doce Je la mañana, en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la 
territorial de esta cor le .—969. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio González, Juez de primera instan
cia del distrito Je las Vistillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano de su nú
mero don Tomás Bande, su fecha 12 del 
corriente, se convoca á Junta general de 
acreedores á la testamentaria concursada 
de'don Alfonso Peralta, para el nombra
miento de Síndicos; y se ha señalado para 
su celebración, el dia 19 de diciembre pro* 
l imo, á la hora de las doce de su mañana, 
e n la au liencia de dicho Juzgado de las 
Vistillas, sita en el piso bajo da la t e r r i 
torial. 

Madrid 14 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Tomás Bande. * 

Juzgado de p uñera instancia del distrito del 

tuuii odifdúqJa ...:>; p yJ 
Por providencia del señor Juez de pri

mera instancia del distrito del Prado de 
esla capital, refrendada por ^infrascrito, 
se señala, para celebrar junta general de 
acreedores, á l a t e s t a m e n t a r i a c o n c u r s a la 
de don Mariano Largo, el dia i de diciem
bre próximo, á las once de su mañana, en 
dicho Juzgado. 

Madrid 19 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Gerónimo Montesinos. 

- — ——•. r — - — — 

\Yl JNr \MlENT0S. 

Aicaldia conatitucional de Batre¿. 

No habiéndose presenta lo lidiador al
guno en los dias 10 y 17 Jel corriente mes 
al remate del puesto público de los con
sumos, el Ayuntamiento lia tenido á fren 
señalar nuevamente los dias. 24 del cor* 
riente y 1. 6 del próxim) diciembre veni
dero, en la casa Je Ayuntamiento, de diez 
á doce Je sus mañanas, previa pulsación 
Je campáni 'y bajo el pliego de condicio
nes que oslará Je manifiesto. 

Lo que se h ice sabir al público lla
mando lidiadores, con la advertencia de 
la venta esclasiva al p^r menor. 

Batres 18 de noviembre de I S o l . 

Alcaldía constitucional de Cutía 1) Vilitlra . 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, 1 usando de la autorización qne se le 
ha coiiceJiJo por la K \cnn . Diputación 
provincial, y previas las formalidades de 
¡a instrucción Je. 24 de diciembre de 1850, 
ha acordado prpcédei; a la subasta de a r 
rendamiento de derechos de connubios de 
esta villa, caí la venta esclusiyaal por 
menor de las especies do vino, aguardien
te, jabón, vimbre, aceite y carnes de he
bra , correspondientes al año próximo de 

me ii.uu, utra-ju mi'lUtt SUS r e S p ' C U V a S 
mañanas en adelante, en la salacousislorial 
de esta villa, y con arreglo al pliego de 
de condiciones que se hallará de manifies
to en el acto de las subastas. 

file:///YlJNr/MlENT0S
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Le que se auuncia al público convo- j 
cando Ucitatlores. | . 

Collado Víllalva 20 de noviembre de 
1861.—El Alcalde, Damián tarlin. . 

Mejorada del Campo 20 de noviembre 
de 1861.—El Alcalde, Fel i i Casleliano. 

Alcaldía constitucional do Sevilla la Nueva. 

El Ayuntamiento de Sevilla !a Nueva , 
autorizado para remalar los articulo^ ¡¿te 
consumo con la venia esolusiva lia sena-
lado para su remate el dia 1.° de diciem
bre, a las diez de la mañana, un las casas 
de Ayuntamiento, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la secre 
laria del mismo. 

Sevilla la Nueva 21 de noviembre de 
1861.—El Alcalde, Rosendo Pardo. 

Alcaldía constitucional de Patones 

El Ayuntamiento constitución ti de este 
pueblo , ha señalado para el arriendo de 
los derechos D E consumos con la venta es» 
elusiva al por menor para el aúo próximo 
de 1862 , los dias 1.° y 8 de diciembre, 
de once a doce de sus mañanas, en la easa 
consistorial, con sujeción ai pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en el 
acto del remate. 

Patones 21 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Mateo Galaian. 

M L O A L u l A - C O R R E G I M I E N T O D E 
M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, l.i del merca lo de gianos, \ nula 
de precios de articules de consumo, re
sulta lo siguiente: 

r = 2 g 

Entrado por las puertas en el día 
hoy. 

de 

Alcaldía constitucional de Humera. 
Se arrienda en pública subasla los de

rechos y venia esclusiva al por menor do 
los artículos de consumos por el año ¡n* 
medialutflc 1862, y para sus dos remales 
se han señalado los dias 1 .* y 8 de di 
ciembre inmediato, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Humera 18 de noviembre de 1861 . 
—El Alcalde, Mauricio Cerrillo. 

Alcaldía constitucional de Arayaca. 

En virtud de acuerdo de este Ayunta
miento y asociados, se arriendan en pú 
blica. subasta los derechos de los artículos 
de consumos, con libertad de venta y año 
próximo de 1862, y para sus dos remales 
se han señalado losdias l.° y 8 de de di* 
ciembre inmediato, de diez á doce de su 
mañana en la Sala capitular, bajo las con 
diciones que se hallan de maniíieslo en la 
Secretaría de Ayuntamiento. 

Aravaca 19 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde, Eustaquio Martínez. 

Alcaldía costítucional de Hcrlaleza. 

No habiendo tenido efecto los remales 
de los ramos de aceite, tocino y jabón de 
esta villa, para el ano próximo, por falla 
de Ucitatlores, el Ayuntamiento lia recti
ficado sus precios y señalado para sus nue
vos remates los dias 1.° y 8 del próximo 
diciembre, de diez á doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que tiene 
forma Jo, y se han de vereücar.en la Sala 
consistorial. 

iiorlaleza 19 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde constitucional r P e d r o López. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del Campo. 

- Con la competente autorización del 
escelentisimo señor Gobernador civil, el 
Ayuntamiento constitucional de esla villa, 
ha señalado para los remates de arriendo 
para el año próximo, de la habitación des
pacho de carnes y pesca del rio, pertene
ciente á los propio* de la misóla, asi co
mo también eh del arbitrio del derecho de 
romana y liel medida de uso voluntario, 
los dias 1.° y 8 dé diciembre próximo,de 
diez á doce de s'is mañana?, en la Sala con
sistorial, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del re 
mate. 

* * * * * * » l ¿ W M M «Í..WÍHU3UM1W A \A 

50 

de 

5028 fauegas de trigo. 
2562 arrobas de harina de id. 
1446 arrobas de carbón. 

114 vacas que componen 46.061 
libras de peso. 

496 Cameros que haoca 15.649 
libras de peso. 

146 cerdos degollados. 

Precios de artículos ni pnr mayor y u.e-
nor en el dia de hoy. 

Carue de vaca, de ¡2 á 49 1,2 rs . ar ro
ba, y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li« 
bra. 

ídem de ternera, de 78 á 90 rs. arrpb? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, de 80 á 86 r s . arroba, de 
á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 50 á 52 cuartos libra 
ídem en canal, de 71 á 77 rs . arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 rs . a r r o b a , y 

42 á 51 tidartos libra. 
Aceite, de 67 á 70 reaies arroba, y de 22 

á 24 cu arlos libra. 
Vino, de 36 a 46 rs . arroba, y de 12 h 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á l o cuartos. 
(5 ir banzos de 28 á 4 ? r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de ¿6 a 50 rs. arroba, y do 10 A 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 28 á 52 rs . arroba, y de 10 a 

1\ cuartos libra. 
Umlejas, de 17 á 19 ih . arroba, . 7 

á 9 cuartos liíjra. 
Oirbon, de 7 a á reales arroba. 
J >.'uo¡i, de 65 á 66 rs. arroba, y de 22 á 

ti cuartos libra. 
Calatas, de 4 1,2 á 6 rs . briol . 

á 2 1(2 cuartos libra. 
de 2 

Precios <*c aranas en 
hoy. Mercado de 

Cebada de 32 á 55 1,2 rs . f. 
g a r r o b a á 46 r s . id. 
Tfriko vendido. . . . 1061 fanegas 
due lan por vender. 1514id. 

Precio máximo . . . 65 
ídem ni|riimo . 57 
ídem medio . . 60,59 

Lo que se anuncia al público p >r -u 
Dttíligencia. 

Madrid 24 de noviembre de 18 ! .-
El Alcalde-Corregidor Duque de Se* o. 
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Cádiz. 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corana. , - -
Cuenca. . . . 
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BOLSA OE M A D R I D . 

Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebaslian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . , 
Valencia. . 
Yalladolid. , 
V i t o r i a . . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. . 
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» 
1,2 
¿4 
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par p . 
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ptisooion 'el 23 le noviembre de ;Sól 
(i la¿ tres déla turdt!. 

ro\DOS PÚBLICOS. 

! ¡lulos del 3 por 100 consolidad;'., 
publicado, 49*70 c : 6 plazo, 49-7:> lio 
cor. á vol.; SO Ün próx. vol. 

ídem del a por tOÓ diferido, no pu
blicado, 43>25, á plazo, 43-30 lin cor. 
vol. 

Deuda amorlizablc d'j primera élise; 
no publicado, 37 -50 p . 

ídem de segunda, id id., 15-40. 
Mem del personal, id., 21*60. 
Acciones de carreteras.—Emisión I 

i .° de abril de ISoO, de á 1000 roal-i. 
ñor 100 anual, id , 9 7 - 2 5 d 

i leu d e a 2000 r s . , id., 97. 50 
Ídem de I ."de junio de 1 S*51, de ;i 

20OO rs . , id., 90-75 ps. 
ídem de 51 de agosto líe M r ! , i|v á 

^000 rs . , id., 9 5 . 
ídem do I ? do julio -le 18.:}fi, de á 

200Ó rs . , id., 9 c - 2 5 . 
ídem de obras públicas de í.*d« julio 

de 1858, id., 9 5 - 7 5 . 
Mein del canal dé Isalicl 11, de á 

iOOíir^., 8 por 100 anua!, id , 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub-

v Inciones de t'erro-c;;rriles, id., 92-5 :i fl
U C C I O N E S d*l Iónico de BspinVj, id , 

211 d. 

CAMBIOS 

C A J A 1>I« A H O R K O S DE MADRID. 

Domingo I de noviembre de 1861. 

Rs. Cents. 
Han ingresado en este dia, d e 

positados por 2421 indivi
duos, de los cuales 82 han 
Rido nuevos impon entes. , I í 4 . ^ , u 

Se lian devuelto, á solicilu I 
de 108 interesados. . . . 157 .5 . i,95 

El Director de Semana, 
¿Marqués del Socorro. 

\.[>;!:.•; ; 0 . : d i » (er ia , 49-0J5 |»-
' >-i , 8 diás v i s l ' • 21 i) . 

Plazas del Wemo. 

líen 1 i. 

Albacete . p.ir. 
\! ' 

Alicante par. 
Almería.. : . . p 3 r . D 

Avila 
par. ñ. hi ' i Barcelona. . . . m P. Bilbao 5 | S 

Burgos 1,4 l w 

C Á C E R E C . . . . » »> 

B O L S A l)K P.VHIS. 

Noviembre "23 de I804é 

i'oü.Iu-. í r . i u e e s e s . 

5 ,»or loo . . . . 70 
i 1 ,¿ por I )o. . . . !)6 

KHP;K* TÍOS. 

~» |ii»r luoinl 'r 'n.r . . 48 
ídem eslerior. . . . 51 Sifi 

C o n s o l i d a d o s <»21 |2á5j8 

\ N L I N I O S . 

LA PROSPKlilDAO. 

Sociedad especial minera. 

No babiendo satisfecho los herederos de 
don José González los dividendos núm i o s 
del 67 a! 72 inclusive, importantes en 
j u n i o lu cantidad de 1920 rs., correspon
dientes á ..clio acciones que poseen en esta 

dad, núms. 19, 20, 4o, 67, 68, 7o, 
X i y 100, se les requiero jur tercera y úl
tima vez con wreglo"á 11 ; r vendo ¿u el 
artículo2l de la ley de Sociedades mineras, 
, ara que en término de quinco dias veriíi-
|tit ii el pago de la e*pres;ida suma al Teso

rero daest;> Empresa, douAuteroGonzález, 
Portales-de Sania Cruz, nu o. 18, tienda, 
t:n la inteliguncia d¿ que co ejecutándolo se 
procederá, trascurrilo que sea dicho plazo, 
a declarar la caducidad de las referidas 
• »: > acciones y lo demás q u e dispone el 
cit.ido artículo. 

Madrid 22 <le noviemb e de I S Í M . — El 
Vice-Presideute, Faustino R-driguoz San 

969. 

KDITOR , D . JUAM \kekaa GARCIA. 

(ui^renta del mismo, Pnrbla '•' 
ÜADRIÜ í ! 
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